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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DCD 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	18.05.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL LA PAZ. AV. 6 DE MARZO KILOMETRO 8 CARRETERA LA PAZ – ORURO, PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA (EL ALTO) LA PAZ-BOLIVIA

	
	
	22.05.2015
	14:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	22.05.2015
	14:30
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	22.05.2015
	25.05.2015
	

	7 
	Adjudicación / Devolución a la Unidad Solicitante*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	25.05.2015
	25.05.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de orden de compra*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	25.05.2015
	29.05.2015
	

	9
	Elaboración de Orden de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	29.05.2015
	01.06.2015
	

	10
	Firma de Orden de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	01.06.2015
	02.06.2015
	


(*)  Fechas estimadas 

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige bajo el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En esta contratación podrán participar todos los proponentes señalados en el Art. 30 del RE-SABS-EPNE-YPFB.
3. GARANTÍAS

Cuando correspondan se solicitarán las Garantías de acuerdo a lo establecido en el  Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

4.1. Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente Documento de Contratación Directa (DCD).

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando el proponente omita en presentar cualquier formulario y/o documento legal señalado en este DCD.
d) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

e) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
f) Cuando el proponente no sea invitado.
g) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.
h) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.

i) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

j) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

k) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

l) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presente la documentación que será subsanada, salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.
5. 
ASPECTOS SUBSANABLES 

5.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6. CRONOGRAMA DE PLAZOS
El cronograma de plazos a seguir correspondiente al presente proceso será de acuerdo a lo señalado al principio del presente DCD.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

7. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando los formularios incluidos en sus Anexos.

8. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación deberá efectuarse en bolivianos.

9. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos que demanden la participación de un proponente en el proceso de contratación, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

10. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma castellano.

11. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas de acuerdo al siguiente detalle
a) Formulario A-1 – Presentación de propuesta 

b) Formulario A-2 – Detalle de Experiencia Específica

c) Formulario B-1 – Propuesta Económica

d) Formulario C-1 – Propuesta Técnica

12. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem o lote deberá presentar, por única vez, la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
13. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

13.1. Forma de presentación

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el Número del Proceso, el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:

· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – Distrito Comercial La Paz
· Contratación: EPNE-DCLPZ-011-2015
· Objeto de la Contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE IMPRESORAS, EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN - DCLP”
·        Nombre del Proponente: (Indicar si es una empresa comercial 

o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: 22.MAYO.2015 a hrs.: 14:30                                                                               
13.2. Plazo y lugar de presentación

13.2.1. Las propuestas deberán ser presentadas dentro el plazo (lugar, fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.


Se considerará toda propuesta dentro el plazo, si ésta haya ingresado al recinto señalado hasta la fecha y hora límite establecida para el efecto.
13.2.2. Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por Courier. En ambos casos, el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

13.3. Modificaciones y retiro de propuestas

13.3.1. Las propuestas presentadas sólo podrán modificarse hasta antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.


Para este propósito, el proponente deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a la entidad convocante.


Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

13.3.2. Las propuestas podrán ser retiradas mediante solicitud escrita firmada por el proponente, hasta antes de la conclusión del plazo de presentación de propuestas.




La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia escrita.

13.3.3. Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser retiradas, modificadas o alteradas de manera alguna.

14. APERTURA  DE PROPUESTAS
15.1 La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Contratación, después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DCD. 

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
15. EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento de la Propuesta, utilizando el Formulario V-1.
16. ERRORES ARITMÉTICOS 
Se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica, en el Formulario B-1 de cada propuesta, considerando lo siguiente:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto, resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto correcto. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si el monto ajustado por revisión aritmética superará el precio referencial, la propuesta será descalificada. 

17. 
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO 
16.1. Evaluación de la Propuesta Económica

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos; y cuando corresponda, se seleccionará la propuesta con el menor valor, el cual corresponderá al Precio Evaluado Más Bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado.

16.2. Evaluación de la Propuesta Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información contenida en el Formulario C-1, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. En caso de el objeto de contratación sea calificado bajo la denominación de EVALUACIÓN DE CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO, deberá utilizarse, también, el Formulario V-2.
En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación, será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación.
17. 
VERIFICACION SICOES

El Comité de Contratación procederá  a revisar, en la página web del SICOES, si los proponentes que presentaron sus propuestas cuentan con: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente reportado se procederá al rechazo de su propuesta.
18. CONTENIDO DEL INFORME DE RECOMENDACIÓN

El Comité de Contratación elevará un informe al RPC recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados (si corresponde).
c) Otros aspectos que el Comité de Contratación considere pertinentes.

El RPC, en base a la recomendación emitida en el informe de recomendación, decidirá:
a) Adjudicar la contratación.

b) Devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes cuando corresponda sólo en caso de no formalizarse la adjudicación con la firma de contrato, Orden de Compra o Servicio.    

19. NOTA DE ADJUDICACIÓN 

19.1. El RPC, recibido el Informe de Recomendación, emitirá la Nota de Adjudicación cuando corresponda.
19.2. El RPC podrá solicitar al Comité de Contratación la complementación o sustentación del informe si considera necesario. 
19.3. La Nota de Adjudicación será notificada a los que correspondan.

SECCIÓN V

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
20. SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
20.1. El proponente adjudicado deberá presentar, para la elaboración y suscripción de orden de servicio, los documentos originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).  

YPFB establecerá el plazo de entrega de documentos, que no deberá ser menor a cuatro (4) días hábiles.

Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

20.2. Mediante nota escrita el RPC solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción de orden de servicio, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma de orden de servicio, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir la orden de servicio, su propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada o caso contrario el proceso será devuelto a la unidad solicitante para su evaluación y posterior activación. En caso de que la justificación del desistimiento no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se informará al SICOES. 
Si el desistimiento se debe a que la notificación de adjudicación se realizó una vez vencida la validez de la propuesta presentada, corresponderá la descalificación de la propuesta; sin embargo, no corresponde el registro en el SICOES como impedido.
 
Si producto de la revisión efectuada para la suscripción de orden de servicio los documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta. 

Si la empresa adjudicada llega a presentar los documentos solicitados para la elaboración de la orden de servicio antes de la fecha prevista, el desarrollo de dicho proceso de contratación continua sin interrupción alguna.
20.3. En caso de convenirse anticipo, el proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo solicitado. 

SECCIÓN VI

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
23.
CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
El cumplimiento del servicio debe ser efectuada cumpliendo con las estipulaciones de la orden de servicio suscrito y las especificaciones técnicas contenidas en el presente DCD, sujetas a la conformidad por el Comité de Recepción y/o Fiscal de Servicio que será designado mediante Memorándum por el RPC.
PARTE II

24.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 3.
ANEXO 1
FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Presentación de Propuesta. 
Formulario A-2
Detalle de experiencia específica
Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1

Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica
Formulario C-1

Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

(Válida también para Empresas o Asociaciones Accidentales)
	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.     MONTO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

	DESCRIPCIÓN
	MONTO NUMERAL (Bs.)
	MONTO LITERAL
	PLAZO DE VALIDEZ
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	 
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Asociados
	:
	#
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	 
	
	1
	 
	 
	
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de contrato
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I. DE LAS CONDICIONES DEL PROCESO.
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE, para participar en el proceso de contratación.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, y sus enmiendas, si existieran, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.

g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.

h) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

i) Comprometo mi inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), una vez presentada mi propuesta a la entidad convocante (excepto aquellos proponentes que ya se encuentren inscritos en el RUPE).

j) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

k) Acepto a sola firma de este documento que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.

II. DE LA PRESENTACIÓN OBLIGATORIA DE DOCUMENTOS Y OTROS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
Fuera de los Formularios solicitados y señalados, los documentos que deben ser presentados para la presentación de propuestas son:

a) Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario (cuando corresponda).
b) Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Propietario (copia simple).
c) Fotocopia simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes.

En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación a presentar es la señalada:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder.
e) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

f) Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
g) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes.

III. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO. 
En caso de ser adjudicado y para la elaboración y suscripción de orden de servicio se presentarán los siguientes documentos:
a) Testimonio de constitución social y sus modificaciones de la empresa registradas en FUNDEMPRESA (si corresponde) (copia simple).
b) Documento que acredite al Representante Legal (original o copia legalizada) (si corresponde).
c) Matricula de Registro de Comercio vigente emitido por FUNDEMPRESA (original).
d) Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (original).
e) Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Futuro y Previsión) de NO ADEUDO por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones (actualizado).
f) Registro de Beneficiario SIGEP (antes SIGMA) (copia simple).
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Póliza de Seguro por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total adjudicado, con plazo de vigencia desde la suscripción de contrato hasta noventa (90) días calendario posteriores a la entrega definitiva de Los bienes y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB (original).
h) Certificado del Registro Único de Proveedores de Estado (RUPE) emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (actualizado).
i) Presentar experiencia mínima de un (1) año referente a la comercialización de los bienes solicitados (contratos, órdenes de servicios, etc.) (copias simples).
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota: Se deben considerar cómo servicios válidos, aquellos cuya firma de contrato se hubiese realizado en los últimos tres (3) años a la fecha de presentación de propuestas, en el sector publico y/o privado.


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación el proponente deberá presentar la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1.
	MARCA

NUMERO SERIE BERTHIN

SERVICIO

PC-HP Compaq dx 2000 MT

064677

Cambio de tarjeta madre, cambio de disco duro, fuente de poder y módulos de memoria RAM. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

PC-HP Compaq dx 2000 MT

050785

PC-HP Compaq dx 2000 MT

050783

PC-HP Compaq dx 2000 MT

051500

PC-HP Compaq dx 2000 MT

066579

PC-HP Compaq dx 2000 MT

050447

PC-HP Compaq dc5800

051094

PC-HP Compaq dc5800

152395

PC-Dell

050347

PC-Acer

071375

Switch Cisco 2950

067509
Reparación de tarjeta madre y cambio de Fuente de poder. 

PC-Touch Smart 300

051369

Cambio de discos duros y cambio de lámpara de pantallas. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

PC-Touch Smart 300

050841

PC-Touch Smart 300

050941

PC-Touch Smart 300

051117

PC-Touch Smart 610

066198

IMPRESORA-HP 2015

050850

Cambio de telón y kit fusor para impresoras HP 2015 y Xerox, para Epson cambio de rodillos y cabezales. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

IMPRESORA-HP 2015

050646

IMPRESORA-HP 2015

051246

IMPRESORA-XEROX PHASER

051467

IMPRESORA-XEROX PHASER

050849

IMPRESORA-Epson LQ-590

051245

IMPRESORA-Epson LQ-590

051341

IMPRESORA-Epson LQ-590

051629

IMPRESORA-Epson LQ-590

050634

IMPRESORA-Epson LQ-590

050987

MONITOR-HPL1706 18”

060971

Reparación de tarjetas controladoras, cambio de lámparas de iluminación LCD. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

MONITOR-HPL1706 18”

051019

MONITOR-Samsung 19”

050449

MONITOR-Samsung 19”

050314

MONITOR-Samsung 19”

050281

MONITOR-LG 19”

051636

PORTATIL-HP Pavilion dv7

051810

Reballing de tarjetas madre, cambio de discos duros y reparación de fuentes de poder. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

PORTATIL-HP Pavilion dv7

051441

PORTATIL-HP Pavilion dv7

051634

PORTATIL-HP 530

050298

ESCANER-HP ScanJet 5590

050844

Cambio de lámparas de escaneo. Cantidad; uno (1) por cada equipo.


	
	
	
	

	LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

	
	El plazo del servicio solicitado será de diez (10)  días hábiles, contabilizados a partir de la suscripción de la Orden de Servicio. La entrega de las facturas dosificadas serán realizadas en Almacenes  de  Planta Engarrafadora de GLP “Senkata”, ubicada en la Av. 6 de Marzo s/n, carretera La Paz – Oruro, Zona Senkata (La Paz – El Alto). En caso de incumplimiento de entrega, se realizara el descuento del 1%  por día de retraso por el  valor adjudicado.
	
	
	
	

	PRUEBAS Y GARANTÍAS

	
	El proveedor del servicio requerido deberá proceder a la culminación del servicio dentro el plazo señalado según lo señalado en las Especificaciones Técnicas señaladas.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	
	De existir fallas posteriores a la culminación del servicio, la empresa adjudicada se compromete a estar en condiciones de enmendar dichas eventualidades en un plazo no mayor a 24 horas, caso contrario YPFB hará conocer determinaciones al respecto. Para tal efecto el proveedor correrá con todos los gastos que amerite los servicios.
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
ANEXO 2
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Evaluación Preliminar y de la Propuesta Económica 

Formulario V-2

Evaluación de la Calidad, Propuesta Técnica y Costo
FORMULARIO V-1

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	Bs
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	
	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DCD

	1
	Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta
	
	

	2
	Formulario A-2: Detalle de experiencia específica
	
	

	3
	Formulario B-1: Propuesta económica
	
	

	4
	Formulario C-1: Especificaciones Técnicas
	
	

	
	ASPECTOS LEGALES

	1
	Certificado de Matrícula de Comercio vigente (copia simple)
	
	

	2
	Documento que acredite al Representante Legal (si corresponde) (copia simple)
	
	

	3
	Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes (copia simple
	
	

	4
	Cédula de Identidad del Representante Legal (copia simple)
	
	

	
	ASPECTOS ECONÓMICOS

	Ítem
	OBJETO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	PRECIO TOTAL Bs

	1
	
	
	
	

	
	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.


	


FORMULARIO V-2

 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	


	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante

· 
	a.1.1 = [definir puntaje]

a.1.2 = [definir puntaje]

a.1.3 = [definir puntaje] 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante


	a.2.1 = [definir puntaje]

 a.2.2 = [definir puntaje]

a.2.3 = [definir puntaje]
	

	…..
	…..
	….

	…..
	a.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Criterio 1
	b.1 = [definir puntaje] 
	

	· Criterio 2
	b.2 = [definir puntaje]
	

	· …
	…
	

	· Criterio n

(Aquí se deberá describir los criterios, rangos o parámetros que se considerarán, así como sus respectivos puntajes. Se podrá consignar por ejemplo condiciones adicionales o mejoras a las especificaciones técnicas)
	b.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional

ANEXO 3

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
“MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE IMPRESORAS, EQUIPOS DE COMPUTACION, PORTATILES, TOUCH SCREEN, COMUNICACIÓN, ESCANER DE MEDIANO Y ALTO TRÁFICO” 

1. ANTECEDENTES:

De acuerdo a instrucciones del Distrital Comercial La Paz se efectuó un relevamiento de todos los equipos que se encuentran en la unidad de almacenes; se evidencio una variedad de equipos de computación de escritorio, equipos touch screen Smart 300 y 610, equipos portátiles de  diferentes modelos con características buenas que se localizan sin trabajar, impresoras matriciales de carro corto, impresoras láser de mediano tráfico, escáner,  monitores y switch de comunicación. 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Por la carencia de equipos en el DCLP. Una vez realizado el mantenimiento correctivo; dichos equipos estarán funcionando y disponibles para la asignación al personal que así lo requiera.
3. ESPECIFICACIONES TECNICAS

El detalle para el servicio, más sus respectivas características, es el siguiente
	ITEM
	MARCA
	NUMERO SERIE BERTHIN
	SERVICIO

	1
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	064677
	Cambio de tarjeta madre, cambio de disco duro, fuente de poder y módulos de memoria RAM. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

	
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	050785
	

	
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	050783
	

	
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	051500
	

	
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	066579
	

	
	PC-HP Compaq dx 2000 MT
	050447
	

	
	PC-HP Compaq dc5800
	051094
	

	
	PC-HP Compaq dc5800
	152395
	

	
	PC-Dell
	050347
	

	
	PC-Acer
	071375
	

	
	Switch Cisco 2950
	067509
	Reparación de tarjeta madre y cambio de Fuente de poder. 

	
	PC-Touch Smart 300
	051369
	Cambio de discos duros y cambio de lámpara de pantallas. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

	
	PC-Touch Smart 300
	050841
	

	
	PC-Touch Smart 300
	050941
	

	
	PC-Touch Smart 300
	051117
	

	
	PC-Touch Smart 610
	066198
	

	
	IMPRESORA-HP 2015
	050850
	Cambio de telón y kit fusor para impresoras HP 2015 y Xerox, para Epson cambio de rodillos y cabezales. Cantidad; uno (1) por cada equipo.



	
	IMPRESORA-HP 2015
	050646
	

	
	IMPRESORA-HP 2015
	051246
	

	
	IMPRESORA-XEROX PHASER
	051467
	

	
	IMPRESORA-XEROX PHASER
	050849
	

	
	IMPRESORA-Epson LQ-590
	051245
	

	
	IMPRESORA-Epson LQ-590
	051341
	

	
	IMPRESORA-Epson LQ-590
	051629
	

	
	IMPRESORA-Epson LQ-590
	050634
	

	
	IMPRESORA-Epson LQ-590
	050987
	

	
	MONITOR-HPL1706 18”
	060971
	Reparación de tarjetas controladoras, cambio de lámparas de iluminación LCD. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

	
	MONITOR-HPL1706 18”
	051019
	

	
	MONITOR-Samsung 19”
	050449
	

	
	MONITOR-Samsung 19”
	050314
	

	
	MONITOR-Samsung 19”
	050281
	

	
	MONITOR-LG 19”
	051636
	

	
	PORTATIL-HP Pavilion dv7
	051810
	Reballing de tarjetas madre, cambio de discos duros y reparación de fuentes de poder. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

	
	PORTATIL-HP Pavilion dv7
	051441
	

	
	PORTATIL-HP Pavilion dv7
	051634
	

	
	PORTATIL-HP 530
	050298
	

	
	ESCANER-HP ScanJet 5590
	050844
	Cambio de lámparas de escaneo. Cantidad; uno (1) por cada equipo.

	
	ESCANER-HP Professional 3000
	152441
	


	REQUISITOS COMPLEMENTARIOS

	Método de selección
	La selección será, tomando en cuenta la oferta de precio evaluado más bajo.

	Forma de Pago:
	Vía SIGMA previa verificación de funcionamiento e informe de conformidad, y luego que la empresa proveedora haya entregado la factura correspondiente a nombre de YPFB.

	Forma de adjudicación
	Se realizará por el total.

	Precio referencial
	Precio referencial es de Bs. 60.000,00.-

	Anticipo
	YPFB no otorgará ningún anticipo para la adquisición de los bienes.

	Experiencia requerida
	La empresa  proponente dará a conocer mediante certificaciones u otros documentos, tener uno (1) año de experiencia y/o Certificados en trabajos similares que respalden técnicamente la experiencia de la empresa.

	Plazo de entrega
	La ejecución del servicio de mantenimiento correctivo de equipos de computación de escritorio, equipos portátiles, equipos touch screen, impresoras de mediano tráfico, escáner de mediano y alto tráfico, switch de comunicación; el plazo de entrega es de; Diez (10) días calendario de lunes a viernes ocho (8) horas diarias, a partir de la suscripción de la orden de servicio.

	Lugar y ejecución del servicio
	El servicio del mantenimiento correctivo de todos los equipos descritos en las especificaciones técnicas se realizara en instalaciones de la Planta Engarrafadora de Senkata, Distrito Comercial La Paz – Y.P.F.B. Av. 6 marzo, carreteara a Oruro Km. 8.

	Inspección previa
	No aplica

	Validez de la propuesta
	Las ofertas presentadas deben tener una validez de 60 días mínimo

	Documentos
	La empresa deberá presentar fotocopias del NIT con su oferta.

	Multas
	Descuento del 1% por día de retraso; por el monto total adjudicado, sin pasar el 20% de multa.


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS





�





DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (SERVICIOS GENERALES)





REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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“SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE IMPRESORAS, EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN - DCLP”











La Paz, mayo de 2015
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